
ANEXO H 

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN 

En el día de la fecha: 18 de Agosto de 2020 se reúne la C.E. de la Facultad de: Arte y Diseño de la 

Universidad Provincial de Córdoba, integrada por: la Arquitecta Silvia Brusa, la Lic. María Cecilia 
Crócsel, la Magister Amalia Soledad Martínez y Jimena Fleitas Faitini como veedora estudiantil a los 
fines de tratar el orden del día: 

Cobertura de: horas cátedra Tecnicatura Superior 

Unidad curricular: Técnicas de la Práctica Profesional 

Carrera: Tecnicatura Superior en Diseño de Interiores Código: 60439 

Carácter: suplente Modulo Horario contratado.   

Fecha de vigencia de la publicación: 30/06/2020 al 2/07/2020 

Horario de dictado MARTES 21.50 a  23.10 horas. Curso / División: 3º . Año/ División C 

Carga horaria: 2 horas cátedra 

La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos para 
la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden de mérito: 

N° DE 

ORDEN 
APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES 

1 ROMANO Daniel 13.684.465 Bachellor of Design 
(Licenciado en 
Diseño) 
Arquitecto 

2 BUENO Cecilia 29.711.323 Arquitecta 
Posgrado en Diseño 
de Muebles 

3 SANCHEZ TOLOSA Jonathan 
Nahuel 

33.285.876 Licenciado en 
Diseño con 
orientación en 
Interiorismo 
Profesor Superior 
en Artes Visuales 
Técnico Superior en 
Diseño de Interiores 

4 BERNHART Augusto 24.047.796 Arquitecto 

5 MASSUCO Julieta Belén 28.072.300 Arquitecta 



6 HOFFMAN Gabriela 27.337.106 Arquitecta 
Posgrado Diseño de 
Muebles 

7 DURAN Marcelo 23.543.582 Arquitecto 
Formación 
Pedagógica 

8 WILLNECKER Agustín 35.915.162 Arquitecto 
Formación 
Pedagógica 

9 GAUNA Jorge 26.180.516 Diseñador Industrial 
Dibujante 
especialista en 
Dibujo Técnico y 
Publicitario   

10 PASSARELLI Julieta 29.965.878  

11 TOLEDO Jimena Melisa 32.977.204 Arquitecta 
Formación 
Pedagógica  

12 EIRIN Justina 35.663.615  Diseñadora 
escenográfica 

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de Mérito 
resultante.- 

Firma y aclaración de los miembros de la C.E. 

 

 


